
LOS FUNERALES DE LA CONYENCION 

Cuando la Com·ención militar reunida en :\léxi
co se lranslacló a Aguascalientes,complacienclolas 
exigencias ele Francist·o \'illn, hubo quienes tuvie
ran, de buena o mala fe, nlguna esperanza ele que 
ele sus deba tes saliese algo pro,·echoso pRra los in
tereses del país. 

Se soñó, anle todo, con evitar nue,·as luchas ar
maclas,encausar los esfuerzos revolucionarios, pre
l'isar un programa ele reformas y lograr la elefini
ti,·a nrmonfa entre todos los jefes militares cid ejér
cito que hahía tenido la gloria ele <lerrornr a la 
usurpación. 

Toclosconocen por In descripción ele presti¡¡iosas 
plumas,de los mismos corwencionales, queenaqtw
lla memorahlc asa111 hlca no hu ho ni representncié>n 
lt·gal, 11i organización serin y que antes de orien
tarse en los puntos fundamentales que habían de 
s~r la hase clcl programa revolucimrnrio, se preo-
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cuparon sol:1111ente ele eliminnr al Primer Jefe, y 
cuando el señor clon \'enustiano Carranza ofreci<> 
lns mejores condiciones pnra lograr el éxito de los 
propósitos que la Com·enci6n estaha ohlig:1Cla a 
per eguir, tocios pudieron ver que nunca . e hahín 
pensado en eliminar a Villa ya Zapata. porque an
tes que acuerdo alg-uno existiese, \'illa impuso su 
poclerío militar. 

Lo. que acabamos de leer las lamentaciones do
lorosas ele Eulalio Gutiérrez, que canta en lúgubres 
estrofas el fracaso ele su gobierno, sen·ilmcnte ex
puesto a los desmane. \'illistas; cuanclo acahamos 
de leer las cles1.·onsolaclora frases con que GutiE
rrez pinta a la muerta Co1wenci611, como Jere111ías 
lo hiciera con la histórica Si6n, nos preguntamos 
si tocia vía quecla alguno que le conceda legalicl:ul 
aparente a la férnwo;;a Co1wenci6n. 

Integrnela pcr 133 delegados, algunos clt• los cua
les no podían . erlo porque habían rccihiclo el des
pacho de ~eneral de la misma Cmwenci611, cuando 
la (111irn autoriclad que poclía expeclirks su nom
hr:uniento, !ieg(m el Plan ele Guadalupe, cr.i el Pri
mer Jefe del Ejército Constitucionali. ta; el "quo
rum," aceptando como bueno!- los 133 clelegnclos, 
era de 79, ycuanclo la famo a Co1wenci6n en Acruas
calientes desconoció al señor Carranza, quecl;ban 
apenas 54- delegados en aquella ciudad, y de éstos, 
12 carecían ele personalidad, porque sus poclerdan
tes les hahínn retirado la representación. 

Después ele asesinados muchos de los represen
tantes com·encionalistas, In Com•enci6n hn conti
nunclo funcionanclo en :\léxico, como lo hahía he-
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cho en Ajrunscalicntes, ycuamlo d Presiclentt' l'ro
,•isional que hahía clesi)!naclo, el ).!eneral Eulalio 
Gutiérrcz. abnnclona la ciudncl ele :\léxico, huyenclo 
ele las persecuciones de \'illa, la Convenl·i6n imper
turhahle designa ''ipso facto," al general Roque 
GonzÍllez Garza, repre entante personal de clon 
Francisco \'illa con el carácter de Prei,iclente Pro\'i-

sional. 
Que nuestroi, lectores formen la lista ele !!Cnera-

)es que est{1n con el señor clon \'enustiano Caran
za, que pasen revista a los que cst{1n con don Hu
talio Gutiérrez, a los que quedan a don Francisco 
Villa y a los c¡ue acompañan a don Emilinno Za
pata, y entonce. se ver{1 que ya no puede tener la 
famosa Con\'encibn personalidad nin¡runa; que ha 
pereciclohuenamentc yque los pocosclele¡raelosquc 
queclanen la ciuclacl de '.\léxico sólo forman una ri
dícula comparsa, escoltanclo por las calles ele la me
trópoli, aclon Roque GonzálezGnrza. mientras ésta 
misma se cleshanda completamente al escuchar los 
toques ele clarín ele las avanznclas ele la Di\'isión del 
Centro que pronto ocuparán la ciudacl de :\téxico. 

Durante los cuatro mescsqlll~clur6 la Con,•cnci6n 
militar, no resoh i6 ninl,!ún problema, y los clos me
ses que el llamado Presidente Provisional ele esa 
Con,·em·i6n ocupó el Palacio 11.lcional. no expicli<> 
ni una sola ley consecuente con los prop6sitos pcr
se)!ui<los por los constitucionalistas y ansiados,.¡_ 
,•amente por el puehlo clescle hm·e más ele t·ua tro 
nños.• 
~ ha ,·enido demostrando que la uniclacl ele ca

r:kter, la st•ricclacl en Jo., proct'<limientos, la honrn-



clez en loe; propóc;itos, la eficacia en los hechos y In 
consecuencia en los prim·ipios, están ele oartt: clel 
señor Carranza. 

Ahanclon6 el Primer Jefe clel Ejército Constitu
ciorrnlistn la ciudad ele ~léxico a las ambiciones ele 
la Di,·isión del Xorte, entregó lns comocliclncle'- acl
ministratirns y los lujos capitalinos, n )oc; sueñoc; 
ele poder ele los renccionarios" en los elos meses ele 
nusenci:i, el. eñorCarranza, o;ganizanclo las colum
nas que han ele batir ni enemigo, pertrechando :i 

sus hombre:, de anm1s, al mismo tiempo lrn clecre
tnclo, el 12 ele diciembre, las aclicione._ ni Plnn ele 
Guadalupe, que formula el programa rei,·inclicaclor 
de la re,·olución. 

Cumpliendo innml ia tamen te los prim:ipius clefon
cliclo por este programn, clecret6 el 23 ele diciem
bre, la reforma cid :irt. 109 ele In Constitución 
Federnl. que estahlect' t·omo hase ele la eli,·isión te
rritorial, y ele In on.r:inización política ele los Estn. 
dos, ni ~lunicipio Libre; decretó d 29 ele diciembre 
la moralizaclorn ley del cliYorcio, y expidió el 6 ele 
enero In ley de Rec;lituci6n y Dotnti<'>n de Ejidos a 
los pueblos; hace formularYeinte proycclos que ec;. 
tán en estuclio,estahlecienclo reformas y reglamt•n
tanclo las mismas en beneficio ele tocias las clase._ 
del put'blo mexicano. 

En resumen, durante cuatro meses, el ,l.!enernl \'i
lla ha exhibido su inmor:tliclacl; el genera I Zapata su 
ineptitud, y el gem~rnl Gutiérrcz su lamentable in,.re
nuiclad, y mientras tanto, el señor Carranzn ha ,•e. 
nielo cumpliendo sus promesns organiznndosu go
bierno, disciplinamlo n su c.:iército y hnt·ienclo una 

s:11 rnclora la hor legislati,·a que precisa y define su 
actitncl ante lnc; presentes y futuras generaeionei:;. 

Como !ns reformasclecretaclas por el Primer Jefe, 
tenclr{rn que ser clefiniti,·amente sancionadns por 
uu poder le¡.ral que comprenclienclo !ns exigeneiac; 
del puehlo, acepte los triunfos ck la re,·oluci6n, <le: 
hemo'- pre,l.!untarnos: ¿Cuál serf1 ese poder le!.!nl~ 
Este es el punto ele que vnmos n ocuparnos en nues

trt> siguiente nrtíeulo. 
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La Legalidad y la l{eYol uc1ón 

Afirmábamos que la Co,wención :\lilitar, cuya 
,·ida fué precaria, subyu¡¡ada y estéril, había pere
cido víctima del más verg-onzoso ele los desastres, 
y que para mayo'" crnelclacl , el mismo Presidente 
Provisional, por ella clesi¡¡naclo, cantó sus funera-

les. 
La dura experiencia de ta fracasncla Co1wcnción, 

bastarú para demostrar que una reunión ele esta 
índole. no puede Henar su objeto, sino cuando sahe 
limitarse discretamente a propósitos ele antemano 
definidos. Por otrn parle, tas determinaciones ele 
aque11a Com·enci6n, que no hubiesen sido el simple 
señalamiento de un prog-rama político, jam{1s ha
brían tenido lcg-aliclacl posible. L,a sohernnín de In 
Convención fué un mito, los co11\'encionalisLHs mis
mos no supieron nunca explicar en qué consislín 
ese pocler soberano, cuál era su orig-en y qué razón 
jurídica o política npoyaha su cxistcnci11. 
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En In actunl contienda :irmacln no puede existir 
rocler legnl alguno si éste no es el que tiene el C. 
Gobernador Constitucional ele) Estaclo de Coahui
la, que invocando el artículo 12 constitucionnl, a 
nombre ele una obligación prescrita por las leyes, 
e11cabe1.6 el mo\'itniento popul:ir que derrocó al 
usurpador, y que combatiendo la insubordinación 
del general Villa y ele los reaccionarios que lo alien
tnn Y lo siguen, se propone restahlecer el imperio 
de la Carta :\l:tg-na. 

El Jete del moYimiento constitucionalista Jo es 
también ele la ReYolución social, v como esta últi
ma, atenclienclo a las exigencias cleÍ pueblo, ha ,·eni
do procurando y haciendo realidad trascendentales 
reformas, reformas que dentro del funcionmniento 
de los poderes legalt's, no tendrían justificación, si 
11 0 es la de que la ley suprema es la salud del pue
blo, ocurre de ele luego la pertinente obser\'aciórt 
de que será preci o garantizar la estabilidad de es
tas reformas, su depuración y perfeccionamiento 
P0 _r medio ele un poder leg-islatiYo, que siendo ele 
<>n_!!en popular, kn!_!a natural v jurídicamente so-
beranía. · 

Las •·.\cJiciones al Plan ele Guadalupe" formulan 
el programa lógico en que deben desarrollarse los 
futuros acontecimientos: en su artítulocuarto, nos 
hablan las "Adiciones" de que reinstalada la Pri
n~era Jefatura en la ciudad de ~léxico, después ele 
cfcctuadus las elecciones ele Ayuntamientos en la 
mayoría de los Estados ele la República, el Primer 
Jefe COll\'OCarft a elccl'iones para el Conareso ele Jn 
l l •, . ,-. 

111011, Y que 1nstalndo el Con!!reso, el Primer Jefe 
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de la Re,•olución le someterá las reformas expedi
das y puestas en vigor durante la lucha, con el fin 
de que ~ste las ratifique o enmiende. 

Y bien, para llegar hasta esa hora, será menester 
que transcurra largo lapso de tiempo, rico en sor
presas y no escaso deextraord inarios sucesos; pero, 
además, si en la Constitución Federal de 1857 no 
existen los preceptos nue\'os y la XXVII Legisla
tura no puede aprobar leyes o decretos que sigan 
estrictamente a los artículos constitucionales, u
cederá que los jefes militares cou mando, los g-obcr
nadores reYolucionarios ele los Estados yel mismo 
Primer Jefe, resultarían culpables de faltas, omisio
nes y delitos, según la legislación ordinaria, a ca usa 
de haber seguido procedimientos netamente re\'O
lucionarios durante esta ya lar¡:1:a y sangrienta lu

cha. 
Como para nadie es un misterio que las medidas 

revolucionarias no pueden ajustarse a las formas 
tutelares de códigos y procedimientos judiciales, 
no insistimos sobre tales circunstancias, confor
mándonos con dejar asentado este hecho evidente, 
paraexplicaren las líneas suhsecuenteslosmotiYos 
que tenemos para juzgar urgente la c01wocaci611 
de un Cong-reso Constituyente, que antes ele que 
exista funcionamiento orgánico de Poderes federa
les estudie, ratifique o enmiende las reformas socia
les conquistadas por el pueblo en armas. 

Cuando los poderes funcionan normalmente, una 
reforma constitucional tiene dila taclos y laboriosos 
trámites, se requiere presentar la iniciativa ante 
una de las Cámaras, discutida y aprobada en ella, 
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elche pasar a la otra Cámara cole¡rislador:1, para 
que, a su vc1., la discuta y apruebe; hecho esto, se 
ne<:esita c,n·iar el proyecto de reforma a las Lcg-i,;;. 
la turas locnlcs, y cuando en la mayoría de éstas la 
reforma ha sido aceptada, vuelve el proyecto de 
ley al Congreso de la Cnión con lns obserrnciones 
hechas por cnda una de las Legislatums a la refor
ma iniciacln, ydiscuticlas esas obsern1ciones, acep
tadas o recha1.adas, el proyecto ele ley regresa a 
una larga peregrinación por las Le1,..rislaturn loca
les, para terminar al fin en d Con~reso General, si 
es que nuc,·as observaciones no le han alido al 
paso en este tortuoso e interminable sendero lt:gis
lati\'C>. ¡\' esto mismo para cnda una ele las reforma!>'. 

.\ddértase, por otra parte, que el Con~reso rle 
la Unión, según los artículos cuatro y cinco de las 
adiciones al Plan de Guadalupe, deberá ser electo, 
inmediatamente que existan nue\'OS Avuntamien
tos en la mayorín de los Estados, per~ si no hay 
mayorfa de legislaturas electas por el puehlo, la 
reformas constitucionale no podrán consagrarse 
dentro de los cánones a<lmitidos por la ley. 

Encontramos más práctico, más expedito v más 
lógico. que, hechas las elecciones de Ay1111~mien
tos en la mayoría de los Estados se proceda a la 
elección ele un Cong-reso Constituyente, t•n el cual 
el pueblo de la República so111rnAXAM E:.:Ti.; repre
sentado, en\'Íe por rnda Estado los ciud:iclanos cli
)Htlados que conforme a su t·e11so les corresponda. 
Este Cong-reso no cleber{t tener, naturalmente, otra 
funt•i()I) que la de estudiar las reformas que la re
\'oluci6n hnya puesto en ,·igor y que aÍCl'ten a In 
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Constitución; mientras tan lo, el orden seg-uir{t rcs
tahlcciéndose por completo, las Legisla turas de los 
Estados irán quedando electas, y cuando se efec
túen las elecciones para Cámarqs Federales, éstas 
,·endrán a funcionar dentro ele un perfecto orden 
constitucio,rnl. ~n que tocias las reformas habr:ín 
sido ya aceptadas y la marcha administrativa del 
país no tend rft trn has curin !escas ni obstáculos de 

mera forma. 
El Congreso ele la l1nión vendrá entonces al des

empeño normal ele sus labores let-,rislati,·as. entre 
las cuales deberá contarse, como muy importan le, 
la com·ocatoria para la elección presidencial. 

La integración <le un cosc;RESO CONSTITVYE:-.Tg, 

cxclusi\'amente dedicado a discutir las reformas 
constitueionales, sin otra atribul'ión política y sin 
ding-úncar{tcter legislatin>,npartede aquél pnra el 
cual fué exclusi,·amente co,wocaclo, nsegurará la 
fácil aprobación de las reformas, la consciente com
prensión ele las mismas y así quedarán resueltos 
todos los problemas actualmente planteados, sin 
que la :,;ación espere esa l;ir¡¡a y trabajosa marcha 
lcgislati,,a que se requeriría por el procedimiento 
normal para d anfüisis aislado ele cada una ele las 
reformas, en un ir y \'Cnir ele las Cámaras federales 
a las Legislaturas locales y ele éstas, otra ,·ez ni 
Congreso ele la Pnión. 

¡Cuántas innoyaciones ha tiempo esperadas se
rían expcditamente resueltas ycu{rntas conqui::-tas 
se ralizarían en un coronamiento victorioso! Allí, 
el ~Iunicipio autónomoquedarÍH sancionado, la le
¡úslación él!-'ntria co11soliclada, la le~islación obrera 
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admitida, la organi:wci<'>n del cjfrcito resucita, la 
,·icepresidencia de la República suprimida, y todo 
cslo, sin las ficciones ele en!.{añosa soberanía con 
que la extinta. Com·ención se disfraz6, ni los intrin
cados trámites requerido· en el funcionamiento or
dinario del Congreso General. 

Pensemos en la corwenieneia de convol'ar a un 
Congreso Constituyente. 

La Constitución \' los Constitucio
nalistas 

Las leJC qut no responden a necesidades socia
les son innplicaliles, o en otra formn, para que la 
ley perdure, tS preciso que responda a cletermina
clas exigencias sociales. 

El defecto ele nucstrns leyes conslitutirns h:, sido, 
que clcn1d:1s muy alto sobre el nivel ele nuestras 
tristes realidades, que puestas por encima de las 
posihiliclacles humanas de nuestra raza, figuren co
mo un bello c6di~o muy distante de la realidad, 
como un hermoso cielo salpicado de estrellas, pero 
que permanecen demasiado altns para servir de 
guía, para iluminar como faro el semlero por el que 
clcbemos marchar. 

De allí la eterna comedia, la mentira continua, el 
constante sostenimiento de hipocn~sías, de ridículas 
e irritantes far. as, con que hemos viviclo durante 
l:i rgos años. 
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La Constit:uci(rn Ft'derul de 5 ele febrero de 1857, 
acreditada , dignificacla por la tradición, por el pres
tigio y desinterés <k SU'- autores; la Constitución 
<k 57 que ha sido gloriosa, triunfante bandera; la 
Constitución ele 57 que nos ha presentmlo al ex
extranjero como un p:iís orgulloso de u progre
sista le~i"lación, es, por dcsg-rat·ia, inaplicable en 

muchos puntos. 
Todos sabemos que la eh:ceión de magistrado ' a 

la Corte Suprema de Justicia hecha por el pueblo 
<lesdc l,1 Baja California hasta Quintana Roo, es 
absurda. Aparte ck que los nwgistrados no debic 
rn n pertenecer a partido político alguno, para no 
crear otros intereses ni tener másc,Hnpromiso c¡ue 
el interés de la justicia y la obligación de aplicarla 
rectamente, no pueden ser electos por toda la na
l'i<>n. Los magistrados siempre han siclo el resul
tado <le una elección fraudulenta, <le un menjurge 
l'lectoral confeccionado por el Ejecuti,·o en la Se
l'rctaría ele Gohernación, y no podía ser ele otra 
manera, en un país de tan escasas, ías ele comuni
cación, ele tan reducidos elementos ele puhlicidnd. 
¿C6moprestigiar a un ahogadoclignoparn el cargo 
ele magistrado por sus conoci111icntos jurídicos, ap
to por su competencia científica; pero desconocido 
en la República parn lrnccrlo cnnclidalo, capaz de 
ser clesignadoen las(1nforaselectoraksmagi~lrndo 
de la Corle? ¿Cómo hacemos llegar esta canclida
t11ra y acreditarla y ganarla lo mismo en las n:gio-
11e, minerns de Coahuila, en las hoscoMs plantH
cioncs ta hasc¡ueiíns o en la Sierra de Oa xnca? Y no 
se tratn ele un sólo hombre, ·ino de muchos hom-
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hres que deben reunir condiciones especiale., parn 
poder desempeñar con efica<:ia la delicada funci6n 

<le Supremos Jueces. 
El casocle los magistrados es un ejemplo tomado 

al azar, muchos pueden presentarse y si continua
mos con una legislación inaplicéthlc, no podremos 
mañana quejarnos deque los gobiernos utilicl'nsi -
tem{1ticamente la mentira y el fraude para poder 
hacer efecti,·a la administración pública. 

Nosotros somos constitucionalistas porque que
remos que el país esté gobernado constitucional
mente, es decir: queremos que nuestros mandata
rios sujeten sus procedimientos a un cócli~o deter
minado ele leyes liberales dignas ele la civilización. 

No seríamos constitucionalistas i clefencl ié emos 
ciegamente con la torpeza ele los obstinmlos y la 
obsesión de los dementes, tos artículos de la Cons
titución ele 57, que creando situacione artificiales, 
impidan prot·eder recta, justa y honradamente en 

In administración pública. 
Revisem0s la Con titución de 1 57, corrijamos 

sus defectos, incrustemos en ella las reformas con
quistadas por la re,·oluci6n con el pueblo en armas. 

Para realizar este icleal, hemos intentado demos
trarlo ayer, no puede llegarse, sin el peligro de la 
tardanza y el fracac;o, por medio ele un congreso 
orrlinario: es indispcnsahleunoextraordinario que 
puede llamarse "congrec;o constituyente." 

E l Plan de Ayutla en su artículo 5Q hablaba ele 
uncongresoextraorclinario: "el cual se ocuparáex
clusivamentedeconstituir ala Nación hajolaforma 
de Rep(1hlica representativa popular." Si nosotros 
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con,·ocáscn10s a un con¡.{re o constituyente, éste 
tendría por objeto: ''exclusivnmente la revisión de 
la Consti tuc16n de 1 5 7." 

El lirismocloctrinario respecto a las constitucio
nes ha sido fecumlo y ya sabemos que la Constitu
ción de 1857 tiene partidarios ha'>ta en sus defec
tos; pero igual cosa suceclía con la Constitución de 
1824que en el mismo congreso ele 57 fué clefenclicla 
con calor y entusinsmo por va ríos r.epresentantes. 

En la sesión del 20clc febrero ele 1 56 el diputado 
:\larcelino Cac:;tañecla solicitaba c¡ue el Constitu
yente pusiese en vigor la carta ele 1 24- y se retira
sen los representantes Lranquilamentc ~ sus hoga
res, para que los congresos ordinarios realizaran la 
labor legi slH ti va. 

Defendiendo la Constitución del 24, elcliputndo 
Castañeda decía: "Que es la única expresión genuina 
·" legítima de la voluntad nacionn I; que si haclejaclo 
de regir en la República, fué porque lo<, mismos go
biernos encargados ele su consen·ación, atentaron 
contra ella; que cualquier constitución que ahora 
se clil'te, no puede tener el prestigio, respetahilitlacl 
y adaptación que la ele 1824; que muchos de los de
fectos que se a tri huyen a la federación, consisten en 
que la carta fundamental de 1 24 no ha siclo prac
ticada siempre según su ,·erdadero espíritu, y, por 
fin, QUE ES LA CARTA DF. 1824, EL ÚNICO YÍNCl'LO 

DE l'NIÓ:-1 POSllll.E ENTRE LOS MEXICA:,0:O , 11 

A pesar ele las CH teg6ricas afirmaciones clel clipu
taclo Castañeda, la Co11stitm:i611 de 1857 fué un he
cho, con ella se clieron pasos enormes en d camino 
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ele! prog-n:so, y dtsde su promulg11ci(,n ha siclo "ti 
vínculo de uni6n entre los mexicanos." 

Ahora bien, la Constitución ele 1824 era defectuo
sa, ella pecaha de menos; la Constitución ele 1 57 
es defectuosa, porque peca ele más y de menos, lo 
natural es que re,·isada y correg-ida ten~amús una 
constitución definiti\'a y por fin aplicable, para que 
no sea su inadaptabilidad el const:rnte pretexto de 
las ,·iolaciones a la carta fundamental. 

Keats, célebre poeta inglés, en un brindis memo
rable, 111alclijo la memotia ele Newton.-¿Por qué? 
-le pr~ntaron-Kea tscontestó: "Porque h'\.Cles
truido la poesía del arco iris." 

r hien,a riesgode que los líricos ele la leg-islación 
nos maldi~an,es nel·esario acabar con la poc ía de 
la Constitución y poner en ella principios funcl:1-
me11tales, pret'isos, pr{tctirns. que sepamos y poda
mos respetar, <:umplir y hacer cumplir. 

El cleher ele los constitul'Íonalistas es uohenrn r ,.. 
con una Constitución. Que sea la ley de 1 57, pero 
que a ésta !-C le hagan las reformas necesarias, el 
ur~ente perfol·cionamiento que ha menester para 
que responda a las aspiraciones nacionales. 

Seg-uimos pen ando en la conveniencia de que, 
cuando haya mayoría cleanrntamientos electosen 
la República, se con,·oque- a un Congreso Consti
tuyentt.>. 



Las prüneras objecione~ al Con~
titu,-entl' 

Está apenas iniciada nuestra !)Cril· de artÍl.:ulo~ 
estudiundo las posibilidades de una kgalidnd futu
ra, y yn aparct·en las primeras objeciones. 

El culto y bien intencionado artieulista de "El 
Dictamen" se alarma ele que pcnsemo · en un Cc,11-

• )!reso Constituyente y dice: "La noble y honr:ul:1 
idea de com·ertir la Revolución a );1 ll·1u1 lidacl, en
traña un serio peligro pa rn la Re\'oluciún misnt:1.'' 

Inmediatamente después,d t'<litoriali tu h;in•las 
ohservacione::. q1w podemos condt!nsar a-.;í: 

1.-A ladictmluradc treinta ycinco añoshay<¡Ul' 
oponcrolrnclictadurn; a lost!mejank hayqucec,m
batirlo con lo semejante; 

11.-AI poder absoluto que 1:,., dascs ¡u ivilegia. 
das entregan a un solo homhrl·, hay qut: oponer la 
clil·tadurn popular, que las otra., dast:'- n,nfian n 
un solo tirnno; 
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111.-El primer Jefc1k la Revolución debe asumir 

d gohierno cimentador ·por ~o<l'.>_cl tictnpn c~ue ~ca 
necesario para asl·gurar la viah1hclacl deuu goh1er-

no dc111ocrittico ,•enidero; y, . 
IV.-Los n:accionarios de Villa han prctcncliil'.l 

,lecapitar a la Rc\'olución con la hipocresía consll-

tucional. . 
Hemos sintetizado las principales ohjccwncs he-

drns a nuestra iniciati\'a en el artículo de referen· 
l'ia, para demostrar que, en el fondo, todos esta-

mos ,le actu:nlo. . . 
Nosotros hemo ' sostenido y se~u1mos soste111en-

1lo la to1weniencia de realizar inmecliatam~nte las 
rdormas, por procedimientos revolt1t·io_1HHIOS y he

mos citado, ul efecto, la ~·ida ele _la_ ant1gu11 ~c!:~1
~ 

,!onde tos oli~arcas c¡uenan la v1cl,1 clcnwcrc1t1c,1 . 
es decir, el ré~imen le~al-y el pueblo tunaba_ la ~1-
ranía, porque ésta, fuera ilc t~><la ley, r:partia t1e-

'l '''>t1fi caha hiene vlm, tiranos sohan serhuc-rr, . , .. , . , , • . 
uos va que tenían 111 con ·tan te amenaza clel 1msm'.1 
puel;lo; porc¡ue, ¿quién lamenta la muerte ele un t1- . 

rnno? . 
Estamos, pues, tonforme~ con las ohser\':u:t01~es 

l ,, 11, Y decimos: há)!anse las rdonnas re\'C>lt~c•<>· 
· · • te n \·is "·1ei•ts tiranías plt1tocrát1c·as, nanamc:n 1 < e • ~· . • 

opongamos, MtE:-.TR.\S nnrn J • .\ ,;t•gRR.\, una tira-

nía re\'oluciona ria. 
La tercera oh..;en·acif>n la :ulmitimos el~ pla1~0 Y 

nunca hemos creído que la Re\'<>lución pu1l1esc tnu11-
far sin la más completn uniclacl de ~cci(rn._)'. sabe
mos que la sc~urida1l 1kl éxito políltco) 1111lt~arclc 
nucstrn ¡m trin. estii en q ,1c t01los hemosdepos1tndo 

en lai:; fuertes nu1noi:; del señor don Venustinno Ca 
rranza la Suprema Jefatura. 

.\hora hien, nuestro prop6. ito e que, restable
cida la paz en la República, se con oliclen las con
quistas de la Re,·oluci6n en la única forma que los 
puehlos cultos pueden hacerlo, es decir, sancionan
do por la soberanía popular, debidamente represen
tada, toda laohra legislati,·a rc,·oluciona,ia; i no 
se procediese así, sucedería que todo Jefe militar 
con elementos suficientes para imponer, tí ,·olun
tacl, mantendría en constante amenaza las ~aran
tías inclidd uales y la propiedad, la or¡.{anizaci6n ele 
los Estados, la form:t ele gobierno y tantas otras 
moclalidacles ad ministrath·a" 

~osotros queremos legalizar para el pon·enir lo 
que es ya realidad en el presente, y no. e sorprencfa 
nuestro estimable contrincante si le profetizamos, 
que no pueda haber Conl!reso alguno que quite a 
los Ayuntamientos la autonomía que el señor Ca
rranza les ha concedido; que no pueda haber Con
weso venidero capaz ele quitar a los pueblos los 
ejidos que los puehlos ya hayan recibido y ctilti,·a
clo,que no hahrá Congreso alguno clel mañanacon 
legalidad bastante para nulifica r los nuevos matri
monios de loscónyuge!Hlivoreiaclos; que tocloCon-
1,!reso futuro será impotente para destruir los puc
hlos nue,·ost·reaclos por la Rcvolución;que noexis
tirá Le;,!i. latura en aptitud de dero~ar nuestras 
leyes ohreras de acciclente. del trahajo, de salario 
mínimo. de unione. profesionales y ele horasdetra

h:ijo. 
Entn· cl orde11 \:onstitut·ional, inmediato -" !-,I'\ 



1rnFOR~IAS que los renccionarios villistns exigían~
d co:--C,RESO CONSTlT'C'YE:--TE qu~ nosotros pccl1-
111os, ha v una enorme clifercncia. 

Los vÚlistns pedían que se pusiese DESOE Ll1EGt> 

en ,•igor la Constitución ele 57, para ,·ivir aclminis
trntivamente, lo que con justicia llama nuestro 
amable contrincante: "la hipocresía constitucio

n:d. 11 

\.' bien, nosotros queremos "nntes del régimen 
constitucional, 11 la existencia de un Congreso Cons
tituyente, integrado por representantes electos por 
el pueblo, cuando ya en la mayoría de los Estados 
se ha ,·a efectuado la renovaci6n ele los .\yunta
mient~s. por elección popular (lo que significarú la 
pacificación relativa del país.) 

~osotros pretendemos que, cuando se haga ~lec
ción ele la XX\' ll Le¡:!islatura, o sea el próximo 
Congreso ordinario, la Constitución ele 57 haya 
sido rc\'isada, corregida y tengamos una cnrtn fun
damental aplicable; queremos que cuando el régi
men legal llegue, ya encuentre legalizada a la Re

yo)ución. 
Tocará al Congreso ordinario la labor Ie1iislatiYa 

posterior, pero ya no se encontrará con el escollo 
insuperable ele una Constitución que a fuerza ele 
enmiendas parciales, aisladas y hechas siempre per
siguiendo, por los dictadores, fines particulares Y 
110 servicios generales, ha terminado por ser un con
junto híbrido ele preceptos cuya incon1iruencia es 
desesperante y cuya aplicnci6n ha siclo siempre im

posible. 
Convocar a un Congreso Constituyente no será 

27 

"entraren el orden constitucional" sino simplemen
te "preparar esa entrada." 

Nada se opone a la co1wocación de un Congreso 
Constituyente y el mismo Plan de Ayutla, que ha 
siclo el más enérgico demoleclor ele las tiranías re
accionarias, en su nrtículo 3'\ decía, refiriéndose al 
Jefe ele la Revolución: "Quedará desde luego inves
tido de amplias facultades para rt::formar tocios los 
ramos de la administración pública, para atender 
a la seguridad e independencia de la !\ación, y para 
promover cuanto conduzca a su prosperidad." 

El Plan ele Ayutla no ponía a su Jefe otra res
tricción que la de "respetar inviolablementelasga
rantíasinclidduales," pero ... ene) artículo 99 agre
gaba: "Serán tratados como enemigos de la inde
pendencia nacional todos losque se opusieren a los 
principios que aquí quedan consignados." Con lo 
queel más absoluto poder quedaba en manos dela 
primera autoridad de la Revolución. 

El Plan de Guadalupe, adicionado en Veracruz, se 
propoue restablecer un gobierno orgánicamente de
mocrático, QUE PUEDA SER CONSTITUCIONAL, y para 
conseguirlo, da amplias facultades al Jefe de la Re
volución, quien puede decretar tocias las reformas 
sociales. De manera que el Con_!?'reso Constituyen
te, que nosotros indicamos,se reducirá "exclusiva
mente" a revisar la Constitución para intercalarle 
las innoyaciones realizadas, y formar de ella un có
digo homog:éneo y Yiable. 

La Constitución del 57 era m~jor cuando fué pro
mulg-acla que actualmente, dehiclo a lo mal inten
cionach,cle sus constantes reformas,y inembargo, 
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desde el mismo día de su expedición sus principales 
autores lajuzgaron deficiente. 

En el próximo artículo citaremos la autorizac~a 
opinión de lgnacioComonfort, lade León Guzmán, 
que fué Vicepresidente del Constituyente y la de 
Francisco Zarco, u no de sus más prestigiados miem

bros. 

La Lepra Eterna 

Al abordar el palpitante tema de intensa actua
tualidad: el Constitucionalismo i\aciona 1, sujeta
mos enérgicamente de la brida a nuestro sah-aje 
potro,domeñando sus impulsos bravíos yobligán
clolo a marchar paso a paso; es que hemos querido 
sacudirnos los Yiejos hilachos de fantasías hiperbó
licas y doctrinarismos legendarios, es que hemos 
querido que la verdad majestuosa y serena se eleve 
y brille en estos momentos de lucha y de depum
ción; la verdad es iconoclasta porque desmorona 
los falsos dioses y puh·eriza las mentidas grande
zas; la verdad es buen:i, porque es equitatiYa, por
que da a cada quien lo suyo, porque cuando todo 
ha sido falseado, alterado, mixtificado, ella natu
raliza, rectifica, completa. 

Queremos que al restañar nuestras sangrantes 
heridas, al cauterizar nuestras purulentas llagas, 
no im·oc¡uemos el sagrado favor de un "San Expe
dito" que lo sane todo, sino la benefactora, pero 
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fuerte mano quir(irgit·a que rnuterke y \'l.'ll(le, eles

infecte y cure. 
La pro titut·ión ele la historia escandaliza a \o!-

l111mhres ec¡uilihraclos; la mentira ampulosa y pin
Larrnjeacla se est{t cayendo a pedazos, y es urgente 
y es salvador clecitlirnos a desgarrar el manto ar
lequinesco con que hemos venido clisfrnzanclo las 
t·osas y los homhres en nuestra lamentable histo-

rit1. 
Henunciemo-. al estilo declamatorio, a las parrn-

fac\as ele alfeilique, a la retórica dulzona y pueril 
que ha desvirtuado al buen sentido y que \'iene en
\'enenanclo sucesi,•amcnte a todas nuestra g:encra-

ciones. 
Renunciemos a la senil escolástica ele los escla-

\'OS, que arrodillados ante los héroes, como ante 
las in tituciones, \'cneran el pasado con la unción, 
el recogimiento y la cobardía que los fanáticos a 

sus dioses tutelares. 
En nuestra historia el pueblo no es nada, gober-

nantes y legislaclore~ lo son todo. 
~o suele importarnos ino la relumbrante cora

za, el éxito ,·ocin¡.dtro o d ca!-caheleo loco, ruidoso 
y subyu¡.{ante de la fanfarria" de la fama. 

~O' confundimos con el populacho para adular, 
ebrios ele gozo, al éxito brutal o al brillante sofis-

ma. 
Es así como ,·ivimos prosternados ante el letichi,;. 

modela Carta :\lagna y Yanag-luri{tnclonos ele ser 
hombres lihres, cerebros independientes, volunta-
1\cs fuertes, resultamos miemhros de la farándula, 
individuos ckl t·oro, ,•oceadores ridículos, ele pre-

tendidas glo1 ias y ele hipotética. ~ranc\ezas. 
Consolémonos pene.anclo que esk es el ,·icio ele la 

historia, In gran mistiticaclorn que lo ha profnn:tclo 
todo, porque tocio lo ha contro,·erticlo v que, ha. 
hiendo ahicrto la e cuel:1 ele la traclici6;1, noc. ha 
rodeado ele tinieblas en clonc\e s6lo se destara con 

insolente brillo el Error. 
Con. olémonos también con el conocimiento ele 

que csto es una epidcmia uni\'er al, ya que Tiberio 
fué llamaclo "el 111{1sjusto e\c los hombres", que al 
asesino ele los hel)rcos Tito,. e le el ice: "la eklicia 
cid género humano", que César, Calígtila y lle
liol,!áhalo han siclo deificados, que Alejanclr;> san
guinario, incestw>so y ebrio fué proclamado dio. 
por QuintoCurcio y que el mismo J>lutarcoclcclar<> 
a ~erón "un sal\'fü!or ele puehlos." 

La Constitución de 57, es un credo he<.'ho le,·,. uc. 
autores dejaron en ella preceptos que estah:;11 se. 
guros ele no ,·er triunfar, pero que tenían In certi
dumbre ele que, a su hora, triunfarían. 

~osotros ,·eneramos a lo. libera les que en frente 
d_e ~1na loca borrasca ele pasione, ci·nentaron prin
c1p1os redentores, nosotros nos descuhrimos con 
respeto ante el ancianoG6mcz Fa rías, inieiadordt'l 
1110\'imiento reformista, rnanclo paralítico, mori
bundo y enfermo, jura ele rodillas la nue,·a lev, con la 
mano puesta sohre los En1 ngclios; nosotr;>S gua r
clamos tesoros ele gratitud para aquel puil:1110 de 
hombres quecnarholaronel cstanclartecle la "liher
tad de conciencia" fn·nle al ele ''re\icrión" fueros" 

Pero a fuer de hombres cultos y:le ci.ud:ula~o~ 
honraclos, necesitamos t·onclensa r las aspiraciones 



nacionale ,en unc6cligoconstitucional que respon
da a las rcalicladcs de la ,·ida, a l funcionamiento 
consciente y efecth·o de la administración p(1hlica. 

~ucstro peligro azul, nuestra lepra eterna, es la 
consngración ele las mentiras históricas, la acepta
ci(>n ele las leyenda'-, la ahdieaei6n temblorosa y 
coharcle c\el huen juil'io ante las mentiras clogmf1-

ticas ckl pasado. 
Re,·isemos la Constitución ele 37, ciemos homo

gent!idml a su contenido: estudiemos la elecci6n ele 
magistraclo'-, el 'iufragio uniYers;d, la ,·icepresiclcn
cia ek la República, la clivisi6n territorial, la esfera 
de accitin para cada poder federal, la soheraníaclel 

Estaclo, la autonomía del :\lunicipio. 
Oc )ns lamentncione<; ele Ignacio Comonfort, ele 

'-11'- inculpacione'-al Pacto Federal, que él se vió ohli
gaclo a rromulgar, s6lo hay una verdad incliseu
tida ves ésta: "que con la Constituci6n de57 que 
da ha de'-armaclo el poder en frente ele <;us enemigo. 
yl'n ella encontraban un pretexte, formiclable para 
atacarlo haciendo su ohsen·ancia imposihle". 

Y e'-l<) es ,·erclacl, con la actual Con tituci6n el 
Poder Ejecuti,·o s6lo ha podido gobernar con una 
cach.'na no interrumpiclncle facultade._ extraordinn
rias y todos. ahen que de é"tas al despotismo, hay 
._(,lo un paso y quizá t:imhién por la misma raz6n 
no hemos tenido prcsiclentes ci,·iles antes ele Jufi
rez, solnmente medio civiks y uno. cuantos militn
res prohos \'ictorin, Bustamnnte, Ilerrern, Aristn. 
Para ronc;en·nr la tirnnía, era nct·e--aria In ÍUl•rza, 
v el cjfrt·ito no tolcr6 nunca otra ley que la ele la 

espncla. 
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El Vicepresitlen tl' del Congn·so Constituyen te. ti 011 

J,,có11 Guzmán, a raíz ele promulg-arse la Constitu 
ción, se expres6 así: "El Congreso está muy elis
tante ele lisonjearse con la iclea ele que su obra sea 
en todo perfecta.'' 0011 Francist·o Znrco dijo a su 
,·ez: "La obrn de la Constitución, debe na tu rn ¡. 
ment~, lo co11m·e el Congre ·o, resentirse de las aza
ro1:as circunstancias en que ha ..,icJoformacla,y ¡me
cletamhiénconlener errores que'-e hayan escapaclo 

a la perspicacia de la asamblea." 
\'a es tiempo ele que nuestrosj6Yene'- militares 

renuncien al papel que tuvieron en el pasa1lo ele se
res aclocenaclos, y adopten la ¡_{allarda figura ck 
orientadores ele p11ehlo._; yn e¡ ue de la escuela de los 
Césares sólo pueden salir pretorianos en minia tu

ra, discípulosclcsmedrados y enclenques, celebremos 
que en la casa de los Gracos, los jóvenes militares 
ele hoy acaricien con la esperanza del bienestar so• 
eial a este pueblo bestializado por tan larga servi-

dumbre. 
El desventurado consumador de la Independen-

cia, Iturhide, dijo: 11 :\lcxicanos ... ya sabéis el mo• 
do de ser libres; a ,•osotros toca el de ser felices". 

La fe ciega en la bondad absoluta ele las cus:is 
pa!,:adas es un vicio de debiliclnel. es una virtud de 
csdavos, es la lepra eterna. 


